
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11135
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Desígnase  con  el  nombre  de  Ramón  Sureda  Bordas  la  calle  pública 

actualmente innominada que en sentido Este – Oeste corre frente a las 

instalaciones del Club Atlético Velocidad y Resistencia, y con el nombre de 

Club Atlético Velocidad y Resistencia a la que, en igual estado, corre en 

sentido  Norte  –  Sur  desde  la  Ruta  Nacional  Nº  168  hasta  la  Defensa 

Nuestra  Señora de Guadalupe,  ambas del  Distrito  Colastiné Sur,  según 

plano adjunto a la presente

Art. 2º:   Procédase, a través de los organismos competentes, a la señalización de 

las calles motivo de la presente.

Art. 3º:   La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, 

será imputada a la partida correspondiente del ejercicio fiscal vigente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

          

Expte. Nº 26.982-O-04.-
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